
Santiago, dos de mayo de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En  estos  autos  tramitados  ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  de  San 

Antonio,  rol  C-310-2013,  caratulados  MIRANDA  ESPINOZA  MARCOS“  

CON ROMERO MADRID ANA MARGARITA Y OTROS , por sentencia de”  

diez  de  junio  de  dos  mil  diecinueve  se  rechaz  la  demanda  de  nulidad  deó  

inscripci n, con costas.ó

La demandante apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelacionesó  

de Valpara so, por sentencia de veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve,í  

confirm  la decisi n.ó ó

Contra esta ltima sentencia recurre la  misma parte  de casaci n en elú ó  

fondo. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

Primero:  Que la recurrente sostiene que en el fallo impugnado se han 

infringido  los  art culos  í 160,  342  y  428  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó  

art culos 1698 del C digo Civil en relaci n con los art culos 670, 672 y 673 delí ó ó í  

mismo cuerpo legal,  en concordancia  con el  art culo  78 del  Reglamento delí  

Registro Conservatorio; y art culos 19 inciso 1 , 23, 1681, 1682,  1683, 2123,í º  

2163 N  5 y 2168 del c digo sustantivo.º ó

Se ala  que  los  sentenciadores  yerran  al  otorgar  valor  probatorio  alñ  

documento mediante el cual los demandados reconocen que sab an de la muerteí  

de Marco Antonio Ahumada y ratifican el mandato verbal conferido a Carolina 

Ruiz  para  que  procediera  a  inscribir  la  compraventa,  otorgado  el  12  de 

diciembre  de  2017,  despu s  de  haber  sido  notificados  de  la  demanda,  poré  

tratarse de una prueba preconstituida.

En segundo lugar, afirma que el mandato conferido en la cl usula s ptimaá é  

de  la  escritura  de  cesi n  de  derechos  hab a  expirado  por  la  muerte  deló í  

comprador, por lo que no debi  inscribirse la propiedad. A ade que el mandatoó ñ  

no estaba destinado a ejecutarse despu s del fallecimiento del mandante y siendoé  

la tradici n un acto jur dico bilateral, requiere para su eficacia la concurrenciaó í  

de las voluntades de las partes, y que en el caso de que intervengan mandatarios 

o representantes legales, se necesita adem s que estos obren dentro de los l mitesá í  

de su mandato, lo que en la especie no ocurri . ó
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Sostiene que la cl usula s ptima no constituye una oferta de mandato, sinoá é  

que un mandato especial y, aun si se estimara que dicha cl usula configura unaá  

oferta  de  mandato,  no estaba  vigente  considerando adem s  que el  vendedorá  

hab a iniciado acciones para obtener la resoluci n del contrato, por falta de pagoí ó  

del precio. 

Por ltimo, afirma que el mandato para ejecutar actos solemnes est  sujetoú á  

a la observancia de las mismas solemnidades que el acto encomendado, por lo 

que un mandato otorgado para comprar o vender un inmueble debe celebrarse 

por escritura p blica. Por lo tanto, arguye que al estimar el sentenciador que,ú  

para prestar el  consentimiento del  adquirente en la tradici n del  derecho deó  

dominio de un inmueble,  es posible hacerlo mediante un mandato verbal,  se 

incurre en un error  de derecho.  Termina sosteniendo que de no mediar  los 

yerros que se denuncian los sentenciadores debieron acoger la acci n.ó

Segundo:  Que  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  de  nulidadó  

sustancial resulta conveniente dejar constancia de las siguientes actuaciones del 

proceso: 

1. Comparece Marcos Miranda Espinosa en representaci n de Jessica R osó í  

Ahumada quien deduce demanda de nulidad de la inscripci n en contra de laó  

sucesi n  de  Marco  Antonio  Ahumada  Rasse  formada  por  Ana  Margaritaó  

Romero  Madrid  en  su  calidad  de  c nyuge  sobreviviente  y  sus  hijos  Karemó  

Natalia Ahumada Romero y Marco Antonio Ahumada Romero.

Se ala  queñ  su  representada adquiri  el  inmueble  ubicado  en  Avenidaó  

Cartagena N  181,  de la  Comuna de Cartagena por compra a Delia  Rasse°  

Roblero  seg n escritura  p blica  de  fecha 3 de  junio de  1997,  t tulo  que  seú ú í  

encuentra inscrito en el Conservador de Bienes Ra ces de San Antonio del a oí ñ  

1997.  Agrega que con fecha 26 de abril  del a o 2002 por escritura p blica,ñ ú  

vendi ,  cedi  y  transfiri  a  Marco  Antonio Ahumada Rasse,  el  50% de losó ó ó  

derechos en la propiedad, estipul ndose como precio la suma de $12.000.000,á  

valor  que  el  comprador  cancelar a  mediante  24  cuotas  mensuales  iguales  yí  

sucesivas cada una por la suma de $ 500.000, teniendo vencimiento la primera 

de ellas el d a 26 de mayo del a o 2002.í ñ

Afirma que dicho contrato nunca se cumpli  por el comprador, ni en eló  

pago de l ni en ninguna de sus cl usulas raz n por la cual su representadaé á ó  

ejerci  en su oportunidad demanda de resoluci n de contrato ante el Segundoó ó  

Juzgado de Letras de San Antonio. 
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Arguye que el mismo d a en que se practic  la notificaci n de la demanda,í ó ó  

esto es el d a 24 de octubre del a o 2005, el demandado falleci , sin haberseí ñ ó  

practicado la inscripci n de la Cesi n de Derechos, raz n por la que no continuó ó ó ó 

con la acci n judicial que ya hab a notificado. Sin embargo, se enter  que conó í ó  

fecha  19  de  mayo  de  2010  aparece  inscrita  la  Cesi n  de  Derechos  y,  conó  

posterioridad -3 de noviembre del mismo a o 2010- aparece una inscripci n deñ ó  

dominio a nombre de la sucesi n de Marco Antonio Ahumada Rasse, en la queó  

figuran como sus herederos los demandados de autos. 

Sostiene que quien efect a la inscripci n lo hace por mandato innominado,ú ó  

establecido en la cl usula s ptima del t tulo traslaticio, mandato que no ten aá é í í  

vigencia por cuanto el adquirente hab a fallecido en el a o 2005 y la inscripci ní ñ ó  

se practica el a o 2010.ñ

Pidi , en consecuencia, que se declarara la nulidad de la tradici n, poró ó  

falta del consentimiento del adquirente, ya que a la fecha de la inscripci n en eló  

Conservador  de  Bienes  Ra ces,  hab a  fallecido  el  adquirente  comprador,í í  

terminando as  el mandato para llevarla a efecto, en virtud de lo dispuesto en elí  

art culo 2163 N  5 del C digo Civil y se ordenara al Conservador de Bienesí ° ó  

Ra ces de San Antonio, la cancelaci n de las inscripciones se aladas, con costas.í ó ñ

2.  Comparecen  los  demandados  quienes  oponen  la excepci n  deó  

prescripci n de la acci n; y en subsidio contestan la demanda. ó ó

Se alan que la sucesi n efectivamente inscribi  el a o 2010 la cesi n deñ ó ó ñ ó  

derechos adquirida por su padre a la demandante, en la suma de $12.000.000, 

pagado en 24 cuotas mensuales de $500.000, quedando soluta la deuda el 26 de 

mayo del a o 2004. Explican que a un a o seis meses de efectuado el ltimoñ ñ ú  

pago el Sr. Ahumada falleci  de un infarto el 24 de octubre de 2005. ó

Sostienen que la nulidad que se pretende alegar esta prescrita y saneada 

por el transcurso del tiempo y a su vez, cualquier acci n intentada en contra laó  

sucesi n  se  encuentra  prescrita.  Por  otra  parte,  se alan  que  la  demandanteó ñ  

sustenta sus pretensiones en que esta inscripci n de cesi n de derechos se hizoó ó  

mediante  un  mandato  innominado  establecido  en  la  escritura  p blica  de“ ” ú  

compraventa de derechos, el cual afirma no tendr a vigencia por la muerte delí  

mandante, situaci n que estima ins lita, toda vez que la misma cl usula s ptimaó ó á é  

faculta  al  portador de la  copia autorizada para requerir  del  Conservador de 

Bienes Ra ces las anotaciones, inscripciones y subinscripciones que procedan, deí  

manera que cualquier persona podr a inscribir la cesi n de derechos, dado queí ó  
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dicha cl usula reviste el car cter de autorizaci n y no mandato, ya que no re neá á ó ú  

en  la  especie  ninguno  de  los  requisitos  establecidos  en  el  art culo  2216  delí  

C digo Civil. ó

Hicieron notar, en fin, que quien finalmente realiza la inscripci n es unaó  

de las herederas y, al efecto, los herederos representan al causante, constituyendo 

la inscripci n un acto de apoderamiento.ó

3.-  El juez de primer grado,  en lo  que interesa al  recurso,  rechaz  laó  

demanda de nulidad, sentencia que fue confirmada por la Corte de Apelaciones 

de Valpara so. í

Tercero : Que en la sentencia impugnada se establecieron como hechos, 

los siguientes: 

1.- Que la demandante cedi  a Marco Antonio Ahumada Rasse, el d a 26ó í  

de febrero del a o 2002, el 50% de sus derechos respecto del inmueble ubicadoñ  

en calle Cartagena N  181 de la comuna de Cartagena.°

2.- Que con fecha 24 de octubre del a o 2005, el cesionario fallece de unñ  

infarto al miocardio.

3.- Que la sucesi n de Marco Antonio Ahumada Rasse est  conformadaó á  

por su c nyuge Ana Margarita Romero Madrid y por sus hijos Karem Nataliaó  

Margarita Ahumada Romero y Marco Antonio Ahumada Romero.

4.- Que con fecha 19 de mayo del a o 2010, se inscribe en el Conservadorñ  

de Bienes Ra ces de San Antonio, a solicitud de Carolina Ruiz, la cesi n deí ó  

derechos a nombre del causante Marco Antonio Ahumada Rasse.

5.- Que la cl usula s ptima del contrato de compraventa celebrado entre laá é  

demandante  y  causante  establece  que:  Se  faculta  al  portador  de  copia“  

autorizada  de  la  presente  escritura  para  requerir  del  Conservador  de  Bienes 

Ra ces las anotaciones, inscripciones y subinscripciones que procedan. Igualmenteí  

queda facultado el comprador para que por s  solo proceda a suscribir cualquieraí  

otra escritura de aclaraci n,  rectificaci n y complementaci n que conduzca aó ó ó  

inscribir la presente en el Conservador de Bienes Ra ces . De conformidad coní ”  

lo anterior, advierte que la inscripci n conservatoria del 50% de los derechosó  

sobre el inmueble sub-lite, cuya nulidad pretende la actora, fue requerida por un 

tercero, do a Carolina Ruiz. ñ

6.-  Que al procederse a inscribir el contrato de cesi n de derechos, poró  

parte de Carolina Ruiz, con fecha 19 de mayo de 2010 en el Conservador de 

Bienes Ra ces de esta ciudad, a fojas 1996 N  1528 del Registro de Propiedad deí º  
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ese  a o,  uno  de  los  mandantes  originales  de  aquellos  que  comparecieron  añ  

otorgar  la  oferta  manifestada  en  la  cl usula  se  faculta  al  portador ,á “ …”  

espec ficamente el comprador o adquirente, hab a fallecido. En consecuencia, elí í  

mandato se perfeccion  solo respecto de uno de los mandantes,  el vendedor,ó  

demandante de autos. Respecto del mandante comprador, dicho mandato no fue 

perfeccionado por cuanto su oferta de celebrar el mandato, se hab a extinguidoí  

con su fallecimiento.

7.- Que los herederos, actuando como continuadores legales del causante 

otorgan un nuevo mandato a Carolina Ruiz, para que ella, obrando a su vez en 

representaci n del vendedor cuya oferta se plasm  en el contrato de cesi n deó – ó ó  

derechos y a n estaba vigente- y de los herederos del comprador, haya requeridoú  

la inscripci n como lo hizo. ó

8.- Que el nuevo mandato se desprende del documento consistente en la 

Ratificaci n de Inscripci n Conservatoria,  de fecha 12 de diciembre de 2017,ó ó  

donde aparece claramente, en la cl usula tercera y cuarta, que quien requiri  laá ó  

inscripci n sab a del fallecimiento del cesionario.ó í

Cuarto:  Que sobre la base de esos hechos los sentenciadores declaran 

que “…la cl usula se faculta al portador , plasmada tal como se expres  ená “ …” ó  

la estipulaci n s ptima del contrato, constituye una oferta de mandato, que en eló é  

caso del vendedor, segu a vigente y fue aceptada por Carolina Ruiz. En el casoí  

del comprador, si la oferta original de mandato no estaba vigente, nada impidió  

que  los  herederos  del  comprador,  en  su  calidad  de  continuadores,  hayan  

otorgado un nuevo mandato para completar la tradici n, como ocurri  en eló ó  

caso  de  marras;  raz n  por  la  que  no  existe  falta  de  consentimiento  en  laó  

tradici n  impugnada  por  la  demandante.  En  todo  caso,  y  si  el  argumentoó  

anterior no fuera suficiente, la siguiente cavilaci n no deja lugar a dudas, sobreó  

la validez de la tradici n y de la inscripci n conservatoria. Para ello, no debemosó ó  

olvidar  que  como acto  bilateral,  la  tradici n  es  posible  realizar  a  trav s  deó é  

mandatarios y requiere el consentimiento del tradente y del  adquirente, pero  

m s a n, el propio c digo establece en el art culo 673 que la tradici n que ená ú ó í “ ó  

su  principio  fue  inv lida  por  haber  faltado  este  consentimiento,  se  validaá  

retroactivamente  por  la  ratificaci n.  Por  ello  tiene  plena  relevancia  laó ”  

ratificaci n de la inscripci n agregada a fojas  119 de autos,  por cuanto estó ó á 

hecha por todos los herederos del comprador, seg n se advierte de la copia delú  

certificado de posesi n efectiva agregado a fojas 117. De este modo, si no seó  
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estima que lo realizado por Carolina Ruiz fue dentro del encargo en virtud de  

un  mandato  verbal,  la  ratificaci n  hecha  por  los  continuadores  legales  deló  

causante es suficiente para darle validez a la tradici n, cumpli ndose el claroó é  

tenor del art culo 673 ya citado .í ”

Como corolario, desestima la demanda de nulidad.

Quinto:  Que  los  errores  de  derecho  que  la  recurrente  asegura  han 

cometido  los  sentenciadores  tienen  su  origen  y  derivan  de  la  infracci n  deó  

preceptos de car cter sustantivo y de normas reguladoras de la prueba, todos losá  

cuales han sido err neamente interpretados y aplicados al caso de autos, conó  

influencia sustancial en lo resuelto, al decir de quien recurre. 

Sexto: Que resulta indispensable manifestar que las partes se encuentran 

contestes en los terminos en que esta redactada la clausula en el contrato dé ́ ́  

cesi n de derechos suscrito el  26 de abril  de 2002,  la  que estipula que:  ó Se“  

faculta al portador de copia autorizada de la presente escritura para requerir del 

Conservador de Bienes Ra ces las anotaciones, inscripciones y subinscripcionesí  

que procedan. Igualmente queda facultado el comprador para que por s  soloí  

proceda  a  suscribir  cualquiera  otra  escritura  de  aclaraci n,  rectificaci n  yó ó  

complementaci n  que conduzca a inscribir  la  presente  en el  Conservador deó  

Bienes Ra ces .í ”

S ptimoé : Que, en relaci n, a la naturaleza de la cl usula en comento,ó á  

don  Arturo  Alessandri  Rodr guez,  en  su  estudio  sobre  la  compraventa  y  laí  

promesa de venta, ha concluido que constituye un mandato al portador de copia 

autorizada,  y  partiendo  del  supuesto  pr ctico  de  que  el  portador  de  copiaá  

autorizada ser  el comprador del mismo contrato, analiza algunos problemas queá  

pueden  suscitarse  al  tratar  de  efectuarse  la  inscripci n,  y  los  soluciona  bajoó  

aquella  hip tesis  de  que  el  vendedor  es  el  mandante  y  el  comprador  eló  

mandatario.  Concretamente plantea el  problema de la  muerte del  mandante, 

sostiene que, sea determinada o no la persona a quien se faculte, el mandato 

termina, conforme a lo dispuesto en el art culo 2163 N 5 del C digo Civil, yí ° ó  

porque, seg n los art culos 672 y 673 del mismo C digo, en la tradici n se exigeú í ó ó  

el  consentimiento  de  ambas  partes  al  tiempo  de  efectuarse,  lo  que  no  se 

cumplir a estando muerta una de ellas; no quedar a sino que los herederos delí í  

fallecido  concurrieran  a  efectuarla  o  dieran  poder  para  ella.  (Alessandri 

Rodr guez,  Arturo.  De la  compraventa  y de  la  promesa de  venta.  Tomo I,í  

volumen 2. Santiago:Jur dica de Chile, 2003, pp.675-676.)í
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Y tambi n carecer a de vigencia la disposici n contractual que autoriza alé í ó  

portador de copia autorizada para practicar las inscripciones que procedan si se 

concluyera, como lo hace el profesor Pe ailillo Ar valo, que tal acto equivale añ é  

una oferta  de celebrar  un contrato  de  mandato,  atendido lo  estatuido  en el 

art culo 101 del C digo de Comercio, caso en el cual el representante legalí ó “  

debe requerir la inscripci n, con el otro contratante . ( Se faculta al portador deó ” “  

copia autorizada , Daniel Pe ailillo Ar valo, RDJ T. 81, N 1, p g. 77). ” ñ é á

Octavo:  Que  relacionado  con  lo  que  precede  til  resulta  revisar  lasú  

disposiciones atingentes a la materia y en especial a la situaci n f ctica que seó á  

presenta  en  autos.  En  este  sentido  el  art culo  2163  N  5  del  Codigo  Civilí º  

dispone:  El  mandato  termina:  5 .  Por  la  muerte  del  mandante  o  del“ º  

mandatario .”

Luego el art culo 2168 del referido cuerpo normativo precept a: Sabidaí ú “  

la  muerte  del  mandante,  cesar  el  mandatario  en  sus  funciones;  pero  si  deá  

suspenderlas se sigue perjuicio a los herederos del mandante, ser  obligado aá  

finalizar la gesti n principiada . ó ”

Por otro lado, el art culo 2169 del mismo cuerpo legal,  se ala:  No seí ñ “  

extingue por la muerte del mandante el mandato destinado a ejecutarse despu sé  

de ella. Los herederos suceden en este caso en los derechos y obligaciones del 

mandante .”

Finalmente,  el  art culo  2173,  del  C digo  citado,  establece  que:  Ení ó “  

general,  todas  las  veces  que  el  mandato  expira  por  una  causa  ignorada  del 

mandatario, lo que ste haya hecho en ejecuci n del mandato ser  v lido y daré ó á á á 

derecho a terceros de buena fe contra el mandante .”

Noveno:  Que de las normas transcritas precedentemente, se desprende 

que efectivamente el mandato termina por la muerte del mandante, salvo las 

excepciones que la misma ley contempla, dentro de la que no se encuentra la 

situaci n de autos (inscripciones que acceden al contrato de cesi n de derechosó ó  

que se ha querido cumplir mediante la gesti n del mandato). Sin perjuicio de loó  

dicho, de las mismas normas se colige que la muerte como causal de expiraci nó  

del  mandato  para  que  produzca  los  efectos  mencionados,  debe  haber  sido 

conocida por el mandatario.

D cimo:  é Que por otra parte, el art culo 670 del C digo Civil define laí ó  

tradici n como un modo de adquirir el dominio mediante el cual el due o deó ñ  

una cosa hace entrega de ella  a otro,  habiendo por una parte  la  facultad e 
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intenci n de transferir  el  dominio y por la otra la  capacidad e intenci n deó ó  

adquirirlo  y  los  art culos  686  y  687  del  mismo  cuerpo  legal  exigen  que  laí  

tradici n del dominio de los bienes ra ces se efect e mediante la inscripci n deó í ú ó  

t tulo en el Registro del Conservador respectivo, normas que deben concordarseí  

con  lo  dispuesto  en  los  art culos  31,  32  y  52  del  Reglamento  del  Registroí  

Conservador de Bienes Ra ces, con arreglo a los cuales, los t tulos traslaticios delí í  

dominio deben inscribirse en el Registro de Propiedad, que lleva en su oficio el 

Conservador de Bienes Ra ces. í

Und cimoé : Que, en efecto, perfeccionada la convenci n mediante la cualó  

se  acord  la  transferencia  de  un  porcentaje  de  derechos  sobre  una  cosaó  

determinada,  naci  para  el  cesionario  el  derecho  de  exigir  del  cedente  laó  

tradici n de la cosa, puesto que para llegar a ser due o no bastaba la celebraci nó ñ ó  

del contrato, se requer a adem s un modo de adquirir, en este caso, la tradici n,í á ó  

que, por tratarse de derechos y acciones que recaen sobre un objeto singular, un 

bien ra z, necesariamente requer a de inscripci n en el conservador de bienesí í ó  

ra ces competente, puesto que, al tenor de lo dispuesto en el art culo 724 delí í  

C digo  Civil,  si  la  cosa  es  de  aquellas  cuya  tradici n  deba  hacerse  poró ó  

inscripci n en el registro del conservador, nadie podr  adquirir la posesi n deó á ó  

ella sino por este medio y para adquirir  la posesi n regular de un inmuebleó  

inscrito,  o  de  derechos  sobre  l,  cuando  se  invoca  un  t tulo  translaticio  deé í  

dominio, es indispensable la inscripci n, ya que esa es la nica forma de hacer laó ú  

tradici n de los inmuebles. ó

Duod cimo:é  Que cierto es que la tradici n es una convenci n; un actoó ó  

bilateral  que,  a  diferencia  del  contrato,  no  crea  obligaciones  sino  que  las 

extingue. Como tal, es pac fico en doctrina que debe cumplir cuatro requisitos: laí  

presencia de dos personas  tradente y adquirente- con facultad e intenci n de– ó  

transferir  el  dominio  y  capacidad  e  intenci n  de  adquirirlo,  respectivamente;ó  

consentimiento del tradente y el adquirente; existencia de un t tulo traslaticio deí  

dominio; y entrega de la cosa. 

La exigencia del t tulo traslaticio de dominio est  prevista en el art culoí á í  

675 del C digo Civil como requisito de validez de la tradici n, aunque seg nó ó ú  

algunos autores es m s propio manifestar que es el t tulo traslaticio de dominio elá í  

que  requiere  la  tradici n,  porque en nuestro derecho el  solo  contrato  jam só á  

trasfiere el dominio. Y por eso es que un t tulo traslaticio de dominio, para queí  

este produzca los efectos deseados por su autor, tiene que seguir la tradici n,ó  
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porque sin ella no hay traslaci n de dominio ( Curso de Derecho Civil,  Losó  

Bienes  y  Los  Derechos  Reales.  Alessandri  Rodr guez,  Arturo;  Somarrivaí  

Undurraga, Manuel; Vodanovic Haklicka, Antonio. Tercera Edici n,  Editorialó  

Nascimento, 1974, p gs. 334 y 335). Adem s, el t tulo debe ser v lido. As  loá á í á í  

requiere el art culo 675 respecto de la persona a quien se confiere, y tambi n loí é  

considera el art culo 679, en lo relativo a las solemnidades especiales para laí  

enajenaci n que la ley exige.ó

Por esas razones es que los requisitos de capacidad y voluntad de las partes 

que  la  tradici n  exige  deben  apreciarse  a  la  data  en  que  adquieren  susó  

respectivas obligaciones y en el instrumento que las contiene, cuya validez en el 

caso de autos no ha sido discutida.

D cimo terceroé : Que la nulidad, por el hecho de ser una sanci n civil,ó  

se  aplica  igualmente  a  las  dem s  convenciones,  sea  que  tengan  por  objetoá  

modificar, o a n extinguir obligaciones, y esto es l gico, pues las infracciones aú ó  

las disposiciones de la ley pueden ser cometidas en esta clase de actos jur dicosí  

de  la  misma manera  que en  un  contrato,  ya  que basta  que  las  partes  que 

intervienen, omitan un requisito que la ley exige para la validez del acto. 

Si bien es cierto que no es dable aplicarla a las diversas convenciones que 

no son contratos las reglas de la nulidad por analog a, ello es posible debido a lasí  

diversas disposiciones legales en las cuales se precept a que la omisi n de unú ó  

determinado  requisito  acarrea  la  nulidad  del  acto;  as  sucede  respecto  de  laí  

tradici n  (art culos  670 a 673 inclusive,  del  C digo Civil).  (Arturo Alessandrió í ó  

Besa, La Nulidad y la Rescisi n en el Derecho Civil Chileno); ó

D cimo cuartoé : Que en el caso de autos ha sido debidamente asentado 

como hecho de la causa que a la poca en que se practic  la inscripci n delé ó ó  

t tulo, el cesionario se encontraba fallecido (acaecida cinco a os antes) lo que eraí ñ  

de  conocimiento  del  mandatario.  As  las  cosas,  por  aplicaci n  del  N  5  delí ó º  

art culo 2163 del C digo Civil, fallecido unos de los contratantes, la inscripci ní ó ó  

practicada por el tercero en virtud del mandato es nula, pues la tradici n careceó  

de la voluntad del contratante que muri .ó

D cimo  quintoé :  Que  la  correcta  interpretacion  y  aplicacion  de  loś ́  

mencionados preceptos legales debio conducir a los jueces del fondo a acoger lá  

acci n de nulidad,  dado que al  no cumplirse  el  requisito que en tal  caso eló  

legislador  ha  previsto  para  la  enajenaci n  de  un  inmueble  falta  deó –  

consentimiento del adquirente- para que se llevara adelante la tradici n, la cualó  
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es, por este vicio, nula, como se sostiene en la demanda, pone de manifiesto el 

desacierto en que incurrieron los juzgadores al  desatender la situaci n f cticaó á  

asentada en la causa, transgrediendo los art culos 2163 N  5 y 2173 del C digoí º ó  

Civil.

D cimo  sexto:é  Que, en consecuencia, los jueces han incurrido en un 

error de derecho al rechazar la acci n, lo que debe ser enmendado privando deó  

valor a la sentencia que lo contiene, la que tampoco puede ser mantenida si se 

tiene  en  cuenta  todavia  que  de  tal  infraccion  ha  seguido  una  decisioń ́ ́  

necesariamente diversa a la que se habria debido arribar en caso contrario, coń  

lo que se satisface el requisito de que el yerro tenga influencia decisiva en lo 

resuelto, de manera que corresponde acceder al arbitrio de nulidad sustantiva 

que ha sido planteado por el ejecutado de autos. 

D cimo  s pt imoé é : Que, en virtud de lo expuesto, el recurso de casaci nó  

sustantiva ser  acogido sin necesidad de ahondar en las restantes alegaciones.á

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por el abogado Omar Morales Morales, en representaci n de laó  

parte demandante, contra la sentencia de veinticuatro de diciembre de dos mil 

diecinueve dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so invalid ndose, y seí á  

la  reemplaza  por  aquella  que se  dicta  a  continuaci n,  sin  nueva vista,  peroó  

separadamente. 

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Arturo Prado.ó

Rol N  2.875-2020.º

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  integrada  por  los 

Ministros Sra. Rosa Maggi D., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado 

P., Sr. Mauricio Silva C., y el Abogado Integrante Sr. Ra l Patricio Fuentes M.ú  

No firma la Ministra Sra. Maggi, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en sus funciones. Santiago, dos de 

mayo de dos mil veintid s.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dos de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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